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Expediente: PAOT-2021-5854-SPA-4502

No. Folio: PAOT-o5-300/200- -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 12
7)

L¿ Subprocuraduría Amblental, de Protecc ón y Bienestar a los Antmales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de l¿ Cludad de N4éxico, con Fundamento en los artículos 5 fracciones y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracclón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgár ca dc l¿

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco; 4, 5I fracclones t, ty
XXll, y 96 primer párrafo de su RegLamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Anima les de la
Ciudad de N¡éxico, habiendo analrzado los elemenros contenidos en el exped ente nLir¡ero
PAOT-2021-5854-SPA-4602 relacionado con la denúncia presentada ante este oTga¡ smo
descentralizado, emite la presente Resolución cons derando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia c udadana, rel¿tiva a (...) tiene un oproximado de J0 gotos en
cand¡c¡ones insolubtes (...) [Hechos que ocurren en calle N4ixtecas número 471, manzana 23, lote 4.
(olon a a,usco. alc¿ldia Coyoacár ,...1

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc a presentada, se real zaron las diligencras previstas en los articulos L5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Ter.itoriaL de la Ciudad de
!t4éxico; así como 5I y 85 de su ReBlamento, mismas que const¿n en el expedlente al rubro.ltado.
integr¿do con not vo de l¿ preselte derL ^ria.

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURÍDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo. al de la Ciudad de lr,4éx co, conformc a lo
establecido en los artículos 11 fracctón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de La

Crudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitló a n,./estieación ¿

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilro ubicado en calle M xtecas número 471.
manzana 23, lote 4, colonia Ajusco, ¿Lca día Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de l¿ Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de mallrato, cualquier hecho y omsión que pueda o.asionar dolor, sufrmento.
poner en peligro la vida del animal o que alecte su bienestal privarlo de aire, luz, aLir¡ento, agra,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer dos y alojamiento adecu¿do acorde a sLr

especie.
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CIUDAO OE llÉX¡CO SUBPROCURADURíA AT4B]ENTAL, DE PROTECCIÓN Y

8 ENESTAR A LOS ANIMALES

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo las visltas de reconoc mlento de hechos
en eL do¡rlicilio señ¿lado en el escrlto de denuncia, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15 B]S 4
fracción lV de La Ley Orgánica de esta Entidad, diligenci¿s du.ante las cua(es se constató que en el
inmueble reLacionado con los hechos denunc ados, habitan slele ejemplares feLinos, de la raza europeo
doméstico de peLo corto, mismos que presentan una condición corporal de ¿cuerdo a su t¿lla y edad;
recrben ¿limento consistente en croquet¿s y poseen recipientes con agLla limpra. Los felinos h¿bitan en
el pat o trasero de La vivienda, donde cuentan con espaclo sUficiente que les permrte su libre
desplazam ento y con refuglo que los protege de las inclemenc as deL .Lirna. Asimisrno, los felinos
mantienen una postura relajada y contacto visuaL sin man festar agresión, no se detectó que presenten
signos de estrés o aislamiento y no presentan Lesiones evidentes.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
derruncia por parte del personal adscrito ¿ esta Subprocuraduría, se está en aptitud de ernitir la
resoluc ón adnrinistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acueÍdo con la fracción Vl del
artícLrlo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orden¿miento Territor al de la Ciudad
de Nléxico, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron 

'¡regularidades 
en materia de

bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al lnterior del lnmueble ublcado en calle Mixtecas número 471, manzana 23,
Lote 4, colonia Alusco, atcaldí¿ Coyoacán, habitan siete ejempLares felinos, los cuales reciben Los

cuidados de bienestar siguleÍrtes:

. Allmento suficiente de acuerdo a su taLla.

. Agua limpia para beber de nanera permanenle.

. Lugar de ¿lojamiento limpio y aDropiado que los protege de la intemperie, asr como
condiciones suf cientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su talla

. Cuentan con una cond ción corporaly muscuLar ideaL.

.r No presentan lesiones ev dentes

La presente resolucíón, únicamente se circLtnscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡vest Bación y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emile en su contexto, lndependientemente de los procedimientos que
sullstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc as.

En v rtud de Lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de esle instrumento es de resolverse y se
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